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OLET-IN- OFICIAL
DE! L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios recihan este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente*

Centros oficiales de Madrid*—Llevado a domicilia: tij.
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;se-mestre, 36 v un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
516

»t/e2. -f Pesetas : semestre, q6, v un año, 72-; y fuera
fie Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año,

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Girb Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pn>^^Hvincial: línea o fracción r^Sídem judiciales-oficiales: línea o fracción!! 2*00ídem particulares y avisos financieros -1,00

Pesgtaa

jKij;::..i......................... •.\u2666.•..¡•;¿¿;;;jj;;s;;;jj!5JIíií;;ji

Administración y Talliris: Las lineas sa miden por el total del espaoio que ocupe el anunció.

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado • 1peseta

Gobierno Civil de la pro= Diputación Provincial de Madrid presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia de Madrid, po-
drán recurrir en alzada ante el excelen-
tísimo señor Ministro de Agricultura, de
acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 18 del Decreto de 23 de diciembre de
1944, en relación con el artículo 26 del
vigente Reglamento de Procedimiento
Administrativo de este Ministerio de
Agricultura, aprobado por Decreto de 14de junio de 1935.

Madrid, 2 de marzo de 1946.
—

ÉlGo-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

vincia de Madrid
Vías Pecuarias OPOSICIONES AL CUERPO MEDICO DE LA BENEFICENCIA

PROVINCIAL
CIRCULAR

A los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 18 y primera disposición adicional AVISO IMPORTANTE
<fcl Decreto de 23 de diciembre de 1944,
se hace público que ha sido aprobado el
expediente de deslinde de las Vías Pe-
cuarias existentes en el término munici-
pal de Canillas, de está provincia, por
Orden del ilustrísimo señor Director ge-
neral de Ganadería de fecha 25 de fe-
brero del corriente año, que dice así:

«Aprobado el Proyecto de Clasifica-
ción de las Vías Pecuarias del término
municipal de Canillas por Ordep minis-
terial de 29 de mayo de 1942, la Di-
rección General de Ganadería, por Or-
den de 26 de noviembre de 1942, dispuso
*e procediera al deslinde, amojonamiento
y parcelación de las Vías Pecuarias del
término municipal de Canillas, nombran-
do para el cumplimiento de tal Orden al
Perito agrícola don Federico VílloraGarcía, en oficio de fecha 27 de noviem-
bre de 1942.

Resultando que el citado Perito agrí-
cola señor Víllora practicó el deslinde
que se le encomendó en la forma ex-
presada en el informe que elevó a la
dirección Genera! de Ganadería con fe-
cha 26 de noviembre de 1945, y que
"gura en el expediente;

Resultando que con fechas 15 y 24de septiembre de 1945 la Junta local de
*omen to- Pecuario y Comisión Gestora
peí Ayuntamiento de Canillas (Madrid)
"norman que el expediente de deslinde

las Vías Pecuaria's del término muni-
C1pal ha sido expuesto al público duran-e el plazo reglamentario a los efectos
determinados en el artículo 17 del De-
creto de 23 de diciembre de 1944 y no-

ca.dos
'
os interesados, sin que duran-e dicho plazo se hayan presentado re-

laciones contra el mismo, acordan-
°) por unanimidad, informar ambas
"tidades procede aprobar definitiva-

fiente el referido expediente en la forma?f ectuada ;
Resultando que en el deslinde, y se-«un el Proyecto de Clasificación antes
ncionado, se. considera necesaria con

el cordel del camino de la Cuer-
> lo que da por resultado a quedar

orno enajenables terrenos por una su-
f*rnae igual en total a cinco hectáreas

áreas y 68 centiáreas, cuva tasación
lind mael técnico que efectuó el des-

for e no puede hacerse de manera uni-
tar,"1-*' en razdn a las diversas circuns-

.Con fecha de hoy el limo. Sr. Director general de Sanidad ha diri-
gido a esta Presidencia de la Diputación el siguiente- oficio :

«limo. Sr. :Como ampliación a mi oficio de fecha 14 del pasado mes,
número 775"3-i86, Secc'ón 7.°, comunico a V. I.que pueden continuar
los trámites preparatorios para la celebración de las oposiciones a cuatro
plazas de Médicos, para ingreso y provisión en los Servicios de esa Be-
neficencia Provincial ;pero debiendo quedar' en suspenso hasta nueva
orden de esta Dirección General, y previo informe del 'Consejo Nac'onal
de Sanidad, la plaza de 'medicina general. —

Lo que digo a V. I.para su
conocimiento y fines consiguientes. —Dios guarde a V.I.muchps años.

—
Madrid, 5 de marzo de 1946.

—
El Director general, José Alberto Palanca.»

Lo que se hace público para general conocimiento. —El Presidente in-
terino de la Diputación, Antonio Almagro.

tG. C—944)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don José Artes de Arcos, en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de aparatos receptores de ra-
dio para baja tensión, comprendida
en el grupo primero, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

(G.—3.670)

iiiiiiiiiiiiiimiiiiiimiiiiiiiiifiimiiiiiiiiiiuiiiiiiiviiiiiiuimiiiiiiiiMiiuuiiiiiiiiraiimilUfmiiiiiiin
Esta Delegación de Industria ha

resuelto :
pesetas (ciento sesenta'y un mil quinien-
tas onoe pesetas con veinticinco cénti-
mos), que podrá obtenerse en su enaje-

concordantes reguladoras de la materia;
Considerando que en la tramitación de

este expediente de deslinde, amojona-
miento y parcelación de las Vías Pe-
cuarias del término de Canillas se ha
ajustado por completo a las disposicio-
nes legales vigentes sobre el particular a
que afecta el mismo;

Autorizar a don José Artes de Ar-
cos para instalar una industria de
montaje de aparatos receptores de
radio de baja tensión, con arreglo a
las condiciones de la citada Orden, v
a las especiales siguientes :

nación ;

Resultando que la práctica del deslin-
de se ha efectuado de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 8.° y 10 del
Real Decreto de 5 de junio de 1924,
Real Orden de 17 de junio del mismo
año y teniendo en cuenta el Decreto de
28 de mayo de 193 1, que modifica aque-
llos preceptos en el sentido de atribuir
las facultades que antes tenía la Asocia-
ción General de Ganaderos de España
a la Dirección Generar de Agricultura,
así como las Bases que se refieren a
Vías Pecuarias de las de Organización
de las Secciones y Servicios de la Di-
rección General de Ganadería, aproba-
das por Decreto de 7 de diciembre de
I93I) y 9ue atribuyen ya a esta Direc-
ción General, en orden de deslinde, las
facultades que confería a la de Agricul-
tura el Decreto citado de 28 de mayo
de 1931;

Considerando que no ha sido presen-
tada reclamación alguna contra el des-
linde de las Vías Pecuarias, del término
municipal de Canillas, efectuado por el
Perito Agrícola del Servicio de Vías Pe-
cuarias don Federico Víllora García;

i." La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la publica-
ción de esta resolución en el Boletín
Oficial de la provincia, pasado el
cual sin realizarla se considerará anu-
lada la presente autorización.

Considerando que los informes del
Ayuntamiento y Junta local de Fomento
Pecuario de aquel término municipal de
Canillas están de acuerdo con el repetido

2.1 La industria que se autoriza
se limitará al montaje de aparatos re-
ceptores de radiotelefonía en tipos de
baja tensión para 6, 12, 24 y 32 vol-
tios, con excepción de la tensión nor-
mal de 125 voltios, y en cantidad
anual de 700 receptores para automó-
vily 1.000 para otros usos, tales como
fincas de campo.

deslinde;
Considerando que, con fecha 19 de fe-

brero del año en curso, fué informado
favorablemente este expediente por la
Asesoría Jurídica de este Ministerio,

Esta Dirección General de Ganadería
ha tenido a bien aprobar el expediente
de deslinde, amojonamiento y parcela-
ción de las Vías Pecuarias del término
municipal de Canillas (Madrid), de
acuerdo con el deslinde llevado a efecto
por el Perito agrícola del Servicio de
Vías Pecuarias de esta Dirección Gene-
ral de Ganadería don Federico Víllora

Resultando que fué enviado este ex-
pediente a informe de la Asesoría Ju-
rídica de este Ministerio; 3.a Los elementos precisos proce-

derán de la fabricación propia de sus
talleres de Barcelona, si para ello se
hallan autorizados, o bien del merca-
do nacional de accesorios de radiote-
lefonía, denegándose la autorización
de elementos de esta clase en la nue-
va instalación.

Vistos el Real Decreto de 5 de junio
de 1924, en relación con lo determinado
en Decreto de Economía Nacional de 28
de mayo de 193 1, Decreto de Bases de
Fomento, Organización de la Dirección
General de Ganadería de 7 de diciembre
de 193 1 y Decreto de 23 de«*diciembre
de 1944, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias y disposiciones

García.»
Lo que se hace público para conoci-

miento de los interesados, con la adver-
tencia de que durante el plazo de quince
días, a contar desde la publicación de la

a s que, respectivamente, en ellas
irren; pero calcula en 162.511,25

v 4-* Esta autorización no supone
flerecho a mayores cupos de materias
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cas embargadas.— Valoración, deduci- ;S*-.-Peietas. PerarNaita. Secano, cereal de segunda e fEnfermería, p.° 3, p.* 5I) de l6 ¿
"

a
centiáreas, y que linda: al NortePropios ; al Este, con Eugenip Redondaal Sur, con arroyo y Antonio Rodrífi-ue2

'
y al Oeste, con Gregorio Gálvez.— fvJ'
tas 198,80. ese -

primas intervenidas, limitando los
montajes a la posibilidad que ofrez-
can los cupos de que disponen en la,

actualidad.

Victoria de Udaeta y Villachica, se
anuncia al público para que el que se
considere perjudicado pueda, dentro
del término de veinte días naturales, a
partir de. la inserción del presente en
el Boletín Oficial de esta provincia,
formular la reclamación que crea
procedente en la Alcaldía del referido
pueblo de Manzanares el Real, o en
esta Delegación, sita en esta capital,
en los Nuevos Ministerios, en la cual
y durante dicho tiempo se hallará de
manifiesto, a tales fines, el expedien-
te de referencia.

6.—Pesetas 149,01.— Catalina Benito
Herreros. Secano, vid de tercera, al sitio

de Pradejones, p.°'6, p.a 6, de 32 área?
20 centiárea-, y que linda: al Norte, con

Catalina Benito ; al Este, con camino de
Cadalso; al Sur, con Rodrigo de-Rodri-
go, y al Oeste, con viuda de Juan Pa-
rras.

—
Pesetas 486,80.

47.—Pesetas 15,66. —
Tomás López Be-

cerril. Secano, cereal de tercera, en San
Esteban, p.° 2 p.a 60, de 48 áreas 30 cen-
tiáreas, y que h.nda : al Norte, con Quin-r
tín Alonso y otros ; al Este, con Antero
Mene^es^; al Sur, con Lino López, y al
Oeste, con término de San Martín de Val-
deiglesias.—Pesetas 316,60.

65.
—

Pesetas 20,88. —Manuel Ramírez
Marcuende y otro.

—Secano, cereal de
tercera, en Pradejones, p.° 5, p-a 16, de
64 áreas 40 centiáreas, y que linda: al
Norte, con Lorenzo Cisneros ; al Este,
con Lorenzo Cisneros y otro;al Sur, con
Eugenio Redondo, y al Oeste, con Ger-
mán Cisneros.

—
Pesetas 421,80.

das cargas

5.a El funcionamiento de la indus-
tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecidas en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro las indus-
trias ya establecidas.

Madrid, 27 de febrero de 1946.
—Él

Ingeniero Jefe, L.López de María.

Así, pues, conforme al art. 154 del Es-tatuto de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, publíquese y fíjese el presen"
te edicto en los puntos de costumbre fir-mando el señor Alcalde el duplicado delas cédulas de notificación y requeri-
miento con dos testigos designados alefecto por el mismo, para que surta losefectos oportunos.

(G. C.-942) (O.—9-153)
Madrid, 28 de febrero de 1946.

—El
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves. Pelayos de la Fresa, a 18 de febrero

de. 1946.
—

Él Recaudador, P. O. (fir

C.
—9io)B

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
Standard Eléctrica, S. A., estableci-
da en Madrid, calle de Ramírez de
Prado, núm. 7, en solicitud de auto-

rización para ampliar su industria de
fabricación de material telefónico,

comprendida en el grupo primero,
apartado b) de la clasificación esta-
blecida en la Orden miriisteri£ddei2
de septiembre de 1939B

(G. C—948) (O.-9.156)

Habiendo solicitado don Fermín
Escobar Ufano, vecino de Canillejas
(Madrid), con domicilio en la Colonia
de Alfonso XII,calle d'e Rafael de la
Hoz, núm. 15, autorización para ex-
traer 4.000 metros cúbicos de arena
del cauce del Arroyo del Santo, en
un. tramo de 1.800 metros, a partir de
los 100 del puente de la carretera de
Paracuellos, aguas arriba, durante el
plazo de un año, con destino a la ven-
ta, hallándose dicho tramo en el tér-
mino municipal de Canillejas, se hace
público por el presente anuncio y se
abre un plazo d'e treinta días natura-
les, a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Jefatura
de Aguas, sita en Madrid, Nuevos
Ministerios, y en la Alcaldía de Ca-
nillejas, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia.

(X.-6.g8 7)

1.a Jefatura de Estudios y Cons*
trucciones de Ferrocarriles

Así, pues, conforme al art. 154 del Es-
tatuto de Recaudación de 18 de diciem-
bre de 1928, publíquese y fíjese el presen-
te edicto en los.' puntos de costumbre, fir-
mando el señor Alcalde el duplicado de
las cédulas de notificación y requeri-
miento con dos testigos designados al
efecto por el mismo, para que surta los

oportunosB

EXPROPIACIONES
Declarada en firme la necesidad

de ocupación de terrenos en el térmi-
no municipal de Bustarviejo, con mo-
tivo de las obras del Trozo i.°, Sub-
sección 2.a, Sección i.

a del F. C. de
Madrid a Burgos, y en cumplimien-
to del artículo 20 de la ley de Expro-
piación Forzosa, se advierte a los
propietarios interesados para que, en
plazo de ocho días, comparezcan ante
el Alcalde de Bustarviejo, por sí o
por medio de apoderados en forma,
para hacer la designación de peritos
que les represente, debiendo advertir-
les que dichos peritos han de reunir
las condiciones exigidas en el artículo
2 1. de, la vigente ley de Expropiación
Forzosa, 32 de su Reglamento y dis-
posiciones posteriores, así como que
si no reúnen dichas condiciones o no
se hace su designación en el plazo de
ocho días, se entenderá que los pro-
pietarios se conforman con el perito
que ha de representar a la Adminis-
tración, y que por nombramiento de
29 d'e septiembre de 1941 es el Inge-
niero de' Caminos don Juan Gil Del-
gado y Agrela.

WEí pación de Industria lia
resuelto :

Autorizar a Standard Eléctrica, So-
ciedad Anónima, para ampliar en su
fábrica de la calle de Ramírez d'e
Prado, núm. 7, de esta capital, su in-
dustria de fabricación de material te-

lefónico, instalando dos grupos elec-
trógenos, compuestos de motor Die-
sel y alternador, de una potencia de
167 kilowatios cada uno, con arreglo
a las condiciones fijadas en la norma
11de la citada Orden y a las especia-
les siguientes :

relayos de la esa, a 18 de febrero
1946.

—
El Recaudador, P. O. (fj|

(G. C—911) (X.—6.986)

Don José García Lezamit, Recaudador de
Tributos al Estado en la Zona de San
Martín de Valdeiglesias
Hago saber :Que en el expediente que

se instruye por débitos.' del expresado
concepto, correspondientes al año de

1944 y siguientes, se encuentran com-
prendidos los contribuyentes que a con-
tinuación se relacionan, a los cuales les'
fueron embargadas sus respectivas fin-
cas, que también se indicarán, y como
no consta tengan en esta localidad per-
sona que les represente, con quien deban
entenderse las; notificaciones y requeri-
mientos del procedimiento administrativo
de apremio, cumpliendo lo que para este
caso se halla dispuesto, expongo el pre-
sente edicto, a fin de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, que con fecha 18
de los corrientes he dictado la siguiente :

1.* El plazo de puesta en marcha
será de dos meses, contados a partir
de la fecha en que los elementos lle-
guen de origen a esta capital.

2.* Esta autorización no implica
el permiso de importación de la ma-
quinaria que se proyecte adquirir en
el Extranjero, cuyo permiso deberá so-
licitarse del Organismo oficial corres-
pondiente.

El precio de venta al público será
de siete (7,00) pesetas metro cúbico
en el lugar de la extracción.

Madrid, 27 de febrero de 1946.
—

El
Ingeniero 2.0 Jefe, José Barcala.

(G. C.^47) (O.-9.155)

3.a Si se efectúa la importación, el
interesado lo notificará a la Delega-
ción de Industria de Madrid, para
que por ésta Se compruebe que dicha
importación responde a las caracte-
rísticas que figuren, en el permiso co-
rrespondiente y efectúe (una vez ins-
talada la maquinaria) las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones fija-
das en los Reglamentos especiales y
con relación, a la seguridad pública,
en la forma señalada en las disposi-
ciones vigentes.

Recaudación de Hacienda de la
Zona de San Martín de

V¿Ide iglesias Madrid, 23 de febrero de 1946.
—El

Ingeniero Jefe; 2° Jefe, Manuel La-
mana.EDICTOS Providencia

TERMINO MUNICIPAL DE PELA- Conforme a lo preceptuado én el ar-
ticulo 112 del Estatuto de Recaudación
de 18 de diciembre de 1928, requiérase a
los deudores contra quienes se procede en
este expediente y que tuviesen fincas em-
bargadas, para que en el término de tres
días entreguen al que suscribe los títulos
de propiedad de dichos bienes, bajo aper-
cibimiento de suplirlos a su costa.

(G. C.^946) <o.—9.154)
YOS DE LA PRESA

CONCEPTO RUSTICA

AYUNTAMIENTOSDon José García Lezamit, Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Esta-
do en la Zona de San Martín de Val-
deiglesias. \u25a0

VALLECAS

Hago saber :Que en el expediente que
se instruye por débitos' del expresado
concepto, correspondientes- a los ejerci-
cios de 1943 y siguientes, se encuentran
comprendidos los contribuyentes que a
continuación se relacionan, a los cuales
les fueron embargadas sus respectivas
fincas, que también se indicarán, y como
no consta tengan en esta localidad per-
sona que les represente, con quien deban
entenderse las. notificaciones y requeri-
mientos del procedimiento administrativo
de apremio, cumpliendo lo que para este
caso se halla dispuesto, expongo el pre-
sente edicto, a fin de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, que con fecha 18
de los corrientes he dictado la siguiente :

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Madrid, 21 de febrero de 1946.

—
El

ingeniero Jefe (firmado).

Ayuntamiento de Vallecas
Por el presente requiere a don Fernan-

d.- Pastor Camarero, cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignoran, que tuvo su
residencia en Madrid, en la calle Conde
de Romanones, núm. 4, para que, dentro
del término de quince días, haga entre-
ga en este Municipio de certificación de
la inscripción del nacimiento de su her-
mano Antonio Pastor Camarero, a fin
de que surta sus efectos en expediente
que se tramita sobre concesión de pen-
sión, bajo apercibimiento de que transcu-
rrido dicho plazo, a partir de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, sin haberlo verificado, 9P
procederá al archivo del expediente. I

Vallecas, 26 defebrer</dei946^J
(firmado!

C.
—

921H

Número de orden.
—

Débitos por princi-
pal, recargos y costas.

—
Nombres de

los contribuyentes, su vecindad y fin-
cas embargadas.

—
Valoración, deduci-

das cargas.

(G. C.-941) (O.-9.152)

Delegación de los Servicios Hi-
2.

—
Pesetas 45,78. —

Quintín Alonso,
Emilio Zamora, Darío San Juan, Anas-
tasio Aragón y Estanislao Parras. Seca-
no, cereal de tercera, al sitio de San Es-
teban, p.° 2, p.1 59, de 1 hectárea 93
áreas 73 centiáreas, y que linda: al Nor-
te, con término de San Martín ; al Este,
con León Meneses ; al Sur, con León Me-
neses y Tomás' López, y al Oeste, con
Francisco A. Martín.

—
Pesetas 1.265,80.

dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS
Antes de proceder a verificar la ins-

cripción en favor del Excmo. señor
don Joaquín de Arteaga Echagüe,
Marqués de Santillana, en los libros
Registros de Aguas, de trece aprove-
chamientos de aguas del río Manzana-
res, en término municipal de Manza-
nares el Real, con destino al riego de
las fincas nombradas «Huerta de Cal
y Canto y de Don Santiago», «Los
Caños», «Valdelospiés», «Prado Lar-
go», «El Egido», «El Egido», «An-
dén», «Los Pradillos»," «Huerta del
Nogal Hueco» «El Pavo o El Vado»,
«Los Nogales», «Cercado d'e las Ca-
lles» y «Huerta del Vivar», cuyos
aprovechamientos fueron adquiridos
por dicho excelentísimo señor de doña

3-
—

Pesetas 38,16. —Anastasio Aragón
Pérez. Secano, cereal de primera, al sitio
de la Enfermería, p.° 3, p.» 31, de 10
áreas 73 centiáras, y que lirala: al Nor-
te, con Propios ; al Éste, con Propios y
Vicente Cuéllar ; al Sur, con Felipe Her-
nández, y al Oeste, con Ceferino García
y María Bravo.

—
Pesetas 221,80.

Providencia
Conforme a lo preceptuado en el ar-

tículo 112 del Estatuto de Recaudación
de 18 de diciembre de 1928, requiérase a
los deudores contra quienes se procede en
este expediente y que tuviesen fincas em-
bargadas, para que en el término de tres
días entreguen al que suscribe los títulos
de propiedad de dichos bienes, bajo aper-
cibimiento de suplirlos a su costa.

. (X,—7-°°°)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Se pone en conocimiento de los con

buyentes interesados que a partir
*

publicación del presente anuncio eCi

Boletín Oficial de la provincia, qu?
rá expuesta al público durante Q11'."^días, para oír reclamaciones, la "^KVy.
la de Vigilancia sanitaria de esta»
mientos. destinados a la venta de h |?.r
y trapos usados, del presente ejercí
Tres días después dará comienzo e V

6i.
—

Pesetas 11,97.
—

Santiago Peral.
Secano, cereal de primera, al sitio de la
Presa, p.° 3, p.» 39, de 50 áreas 37 centi-áreas, y que linda: al Norte, con Pro-pios ; al Este, con Sotero Cabezuela ; alSur, con arroyo y Elena Millán,y al Oes-te, con Faustino Lizana.— Ptas. 110,80.

Número de orden.
—

Débitos por princi-
pal, recargos y costas.

—
Nombres de

los contribuyentes, su vecindad y fin-
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, ,
0 voluntario de cobranza, que durará

el día 30 de marzo, transcurrido el
haSfa

pasarán los recibos a la Agencia

Ejícutiva, para su cobro por la vía de

mfiesto. en la Secretaría de esta Corpo-
ración el expresado documento, por tér-
mino de treinta días, durante los cuales
podrá ser examinado y producirse las re-
clamaciones que se estimen convenientes!
en cuanto a inclusiones u omisiones in-
debidas,, y también 'al concepto de clasi-
ficación de vecindad.

don Ángel Cristóbal, y con el arroyo de
la Elipa. Tiene una superficie de 111.394
metros cuadrados.

Latorre, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de fallo del T. E. A. P. de 4 de juliode
1944, sobre aplicación de beneficio del 10

por 100, en favor de títulos nominativos.
\u25a0 Lo que se hace público a los indicados

efectos.

Condiciones

de la Rosa, 6 de febrero de
,6

—
El Administrador de Rentas,

Avilésj
C—922«

1.a Que serán posturas admisibles las
que no cubran las dds terceras partes del
importe de la capitalización. Madrid, 21 de febrero de

Vicesecretario (firmado).
1946.

—
El

(X.—6.999) Lo que se hace público con arreglo, a
lo dispuesto en el artículo 34 dé la vigen-
te ley Municipal.

2.
a Que es requisito indispensable pa-

ra tomar parte en la subasta que los li-
diadores depositen en la mesa de la pre-
sidencia el 5 por 100 del tipo de subasta.

(G, C—916)

CHAMARTÍNDE LA ROSA
Fuente el Saz de Jarama, a 26 de fe-

brero de 1946.
—El Alcalde, E. Martín.

(G. C-^928) (X.-6.993)
Dando cumplimiento a lo ordenado en

¡es disposiciones que regulan el arbitrio

sobre solares sin edificar, se expone al
público en esta Administración de Ren-

tas la Matrícula correspondiente al año
actual, por término, de quince días hábi-

les a 'fin de que .los contribuyentes inte-

resados puedan formular las reclamacio-
nes que consideren pertinentes a su dere-

cho ;haciéndose saber que continuará en
vigor el recargo del 50 por 100 estable-

cido a tenor de lo dispuesto en la Ley
de 27 de agosto de 1932, ratificado por el
Decreto de 25 de enero último en su ar-

tículo 86 (párrafos 2.0 y 3.0), para la
construcción de viviendas económicas.

3.
a Que es obligación del rematante

entregar al Agente Ejecutivo, -en el acto

o dentro de los tres días siguientes', el
precio de la adjudicación, deducido el
importe del depósito, y si éste no llega a
ultimarse en ese plazo, se declara la pér-
dida del mencionado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
CABANILLAS DE LA SIERRA JUZGADOS MUNICIPALES

Formado el Padrón de habitantes dé
este término municipal, correspondiente
al 31 de diciembre de. 1945, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días. (para oír reclamaciones.

Notificaciones de sentencias

Lo que pongo en conocimiento del pú-
blico en general, advirtiendo a aquellos
que interesase, pueden completar los da-
tos con los' edictos expuestos en el Ayun-
tamiento y Juzgado de Vicálvaro (carre-
tera de Aragón, 90), donde, respectiva-
mente, estarán expuestos hasta el mismo
día de la subasta.

JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 22 de orden, del año 1943, contra Rai-
mundo Montes Barascola, por escándalo
y malos tratos, se ha dictado sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Cabanillas de la Sierra, 15 de, febrero
de 1946.

— El Alcalde, A. Miguel
Maestro.

(G. C—929) (X.-6.992)

LAS ROZAS DE MADRID Vicálvaro, a 26 de febrero de 1946.»—
El Agente Ejecutivo (firmado).Chamartín de la Rosa, 23 de febrero

de 1946.
—El Administrador de Rentas,

Francisco Aviles,
Confeccionado el Padrón municipal de

habitantes de este término,' referido al 31
de diciembre de 1945, se halla de mani-
fiesto al público.en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a efecto de oír reclamaciones.

Sentencia: En la villade Madrid, a 25
de febrero de 1943--

—El señor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez municipal
propietario del número 7, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la

una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Raimundo
Montes' Barascola, de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente,

(G. C—920) (X.—7.001)
(G. 'C—9¿3) (X.—6.998)

Audiencia Territorial de MadridARANJUEZ
En cumplimiento de la cláusula cuar-

ta del Presupuesto Extraordinario para
1942, aprobado por la Superioridad, se
ha procedido al torteo para la amortiza-
ción de, 33 Obligaciones del Empréstito
Municipal, emitido para cubrir las aten-

ciones de dicho Presupuesto, resultando
amortizadas las señaladas con los núme-

Las Rozas' de Madrid, a. 23 de febrero
de 1946.

—El Alcalde, José González Ca-
beza.

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo

(G. C—93o«
RIBAS Y^MCIAMADRID^Hj

El Alcalde de] Ayuntamiento Nacior
de esta Villa

(X.-6.991)
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo eri el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Florencio Manuel Iglesias Al-
vares, ybajo el número 5, de 1946, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación del acuerdo del

Ayuntamiento de Madrid, por el que se

acordó el cese del recurrente como fun7

cionario activo de dicha Corporación, por

haber cumplido los sesenta y,siete años,

para que se determine el haber que le co-
rresponde percibir en concepto de jubi-
\:uU.!^tzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzzM

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Raimundo Montes Barascola a la pena
de cinco pesetas de multa en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo caso de insol-
vencia cinco días de erresto menor en

prisión, reprensión y al pago de las cos-
tas causadas en este expediente ;y noti-

fíquesele esta resolución por edictos que
se insertarán en el Boletín Oficial.

ros siguientes'
121, 142, 349, 359, 126, 140, 350, 353,

383. 139. 381, i33> 399. 128 > 131. 397,
386, 132, 394, 136, 356, 378, 364, 392,

387, 367, 376, 375. 39i. 389. 372. 37i.
347i

Hace saber: Que practicadas por el
Ayuntamiento de mi presidencia las cla-
sificaciones relativas al Padrón municipal
de esta. Villa,y terminado, por tanto, di-
cho documento, se expone al público por
término de treinta días' naturales, al ob-
jeto de ser examinado por los interesa-
dos y objetar ías reclamaciones que
crean pertinentes.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

(B.—30.512)

Aranjuez, 25 de febrero de 1946.
—El

Alcalde-Presidente (firmado).
(G. C—924) (X.—6-997)

En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro 188 de orden, del año 1943, contra

Mariana Albarrán Blanco y Atanasia

Martínez Caro, por hurto, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva son del tenor literal si-

guiente :'
Sentencia: En la villade Madrid, a 30

de diciembre de 1943.— El señor don Ho-

racio Díaz Guardamino, Juez municipal
propietario del núm. 7, habiendo visto

las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la

una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Mariana Al-

barrán Blanco y Atanasia Martínez Caro

de la otra, como denunciadas, cuya edad
y demás circunstancias ya constan ante-

riormente,
Fallo- Que debo condenar y condeno

a Mariana Albarrán Blanco y Atanasia
Martínez Caro a la pena de quince días

de arresto menor a cada una, que cum-

plirán en prisión, y al pago de las cos-
tas- del juicio en su mitad por partes

iguales, y una vez firme esta resolución,

anótese en el librode hurtos de este Juz-
gado, y remítanse las tarjetas de conde-

na al Registro Central de Penados, para

constancia ;y mediante a desconocerse el

actual domicilio o paradero de Jas con-
denadas, notifiquen la presente por me-

dio de edictos queseinsertaránerie^o-
OficialB

Lo que se hace público por medio de
este anuncio, haciendo constar que dicho
documento se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Ribas-Vaciamadrid, a 27 de febrero de

1946.
—El Alcalde (firmado).

(G. C—931) (X.—6.990)

CUBAS
f|- t i'f

" gtmmszmmmmmmmmzzzzíAprobado por este Ayuntamiento el
Padrón de habitantes para este término,
con referencia a 31 de diciembre de 1945»
se hace público para que las personas in-
teresadas puedan entablar reclamaciones'
sabré inclusiones o exclusiones indebidas,
así como respecto a la clasificación veci-
nal que les haya sido determinada. El
plazo de exposición finalizará, a los' ocho
días hábiles de publicado este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

ÍFMadnd, 26 de i •\u25a0 1946.— El VP
esecretario (firmado).

(G. C.—915),
LOECHES

Aprobado por la Corporación munici-
pal de esta Villa, en sesión de fecha 26
del actual, el Padrón municipal de veci-
nos, queda expuesto al público para re-
clamaciones, en cumplimiento a lo dis-
puesto en la ley Municipal vigente.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración, que

por Luis Pascual García Alfageme, y

bajo el número 303, de 1945, se ha inter-

puesto recurso contencioso-admimstrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ayun-

tamiento de Madrid de 11 de octubre de

1945, sobre participaciones en multas con

anterioridad a 5 de diciembre de 1939 y

18 de julio de 1936.
Lo que se hace público a los indicados

efectos;

Cubas, a 24 de febrero de 1946.
—

El
Alcalde, José M.a S. Pardo.

(G. C—926) (X—6.995) LoeGhes, 27 de febrero de i946^M
Alcalde, Antonio Alonso Geta.

(G. C—932) (X.—6.9Í

VICALVARO

—
El

BREA DE TAJO
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento
Hace saber : Que terminado el Pa-

drón de todos los habitantes de este tér-
mino municipal y practicadas por el
Ayuntamiento de mi presidencia las cla-
sificaciones correspondientes a cada uno
de ellos, se halla de manifiesto dicho do-
cumento .en la Secretaria de esta Corpo-
ración, por término de treinta días, a dis-
posición de cuantas personas quieran
examinarlo y promover las reclamaciones
que sobre el mismo crean por convenien-
te, ya sean de inclusión o exclusión u
otras omisiones indebidas, ya al concep-
to o clasificación de la vecindad.

El Agente Ejecutivo
miento.

de este Avunta-

Hago saber :Que en el expediente in-
dividual de apremio que sigo contra los
señores don Nazario, don Juan Antonio,

doña Antonia Llano Bochato, don Láza-
ro Ramírez Escudero y don Manuel Gar-
cía Luzón, deudores a este Ayuntamien-
to por el concepto de Solares sin edifi-

car, de varios ejercicios, cuyo débito as-
ciende a 110.821,65 pesetas, he acordado
para el día 18 de marzo de 1946, a las
once horas de su mañana, bajo la presi-

dencia del señor Juez de'esta Villa,en el

local de su Juzgado, la enajenación en

pública subasta del inmueble -¡guíente, y
bajo las condiciones a continuación indi-

cadas: .
Solar (rústica) situado en el término de

Vicálvaro, en el nombrado de los Caba-
llos y del Retamar Grande, atajo de la

Elipa; linda: al Norte, con el arroyo de

la Elipa, llamado también de la Casa ;

por el Este, con terrenos de la C. M.U.;

por el Sur, con terrenos de los herederos

de Altamira y señora Duquesa de Sevi-

llano, y varios lotes de la finca de los Ca-

ballos,' propiedad de don José Mana Na-

zario y al Oeste, con terrenos de doh

José Sánchez Ramos, Baldomero Lucas y

Madrid, 26 de febrero de 1946.— El Vi-

cesecretario (firmado).
(G. C—914)

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que

por Jenaro José Cordobés, y bajo el nú-

mero 262, de 194S. ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo sobre
revocación del acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid de 30 de agosto de 1945, que
rectificó la clasificación pasiva del recu-

(B.—30.511)

Lo que se hace público por medió del
presente, según determina el artículo 34
de la ley Municipal vigente.

Brea de Tajo, 20 de febrero de 1946.
—*Alcalde (firmado).

(G. C—927) (X.—6.994)

En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el nume-

ro 517 de orden, del año 1943, contra
Pablo Sanz Velázquez, por estafa, se ha

dictado sentencia, cuyo encabezamiento y

parte dispositiva «on del tenor literal si-

guiente:
Sentencia: En la villade Madrid, a 13

de abril de 1944-— Elseñor don Horacio

Díaz Guardamino, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto las

presentes diligencias de juicio verbal de

faltas, seguidas entre partes :de la una,

el Ministerio Fiscal, en representación de

la acción pública, y Pablo Sanz Velaz-

WUtaüí: se hace
i fi i i

rrente

PMadnd72i 'te le '945^j^||
tretario (firmado).

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
fcii Alcalde^residentedeesteAyunta

mientoH

(G. C.—917)

?rH; minado el Pa-

ren de los.' habitantes de este término,

cor. referencia al 31 de diciembre del año
1045, y practicadas por el Ayuntamiento
-•s clasificaciones correspondientes a ca-
da uno de los incluidos, se halla de ma-

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quieran
coadvuvar en él a la Administración, que

por Minera de la Sierra, S. A., y bajo el

número 6o, de 1944, Secretaría del señor
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quez, de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente,

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 287 de orden, del año 1944, contra
Manuel Sánchez Santos, por hurto, se
ha dictado sentencia, . cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor

I literal siguiente:

Sánchez Moya ;por sentendadTrrr^ciembre de 1945, se condena aLS di"
nunciadas a la pena de cinco día? tarresto y al pago de las costas por^ts?

(B
—

30.530)
'

JUZGADO NUMERO ,,
Don Gregorio Villacastín Contreras ccretano del Juzgado municíoal „•

ron delosd eestaca P3alnUnie-
Doy fe: Que en el expediente de iuiciftverbal de faltas que se sigue en esti Tgado bajo el número 570,de I94

-
danos, se ha dictado sentencia cuvo-cabezam.ento y parte dispositiva d^

En los autos de juicio verbal de -faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme1

ro 576 de orden, del año 1945, contra
varias y Luisa Cano Martínez, por lesio-
nes, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

'

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Pablo Sanz Velázquez a la pena de
treinta días de arresto menor y al pago
de las costas causadas en este expedien-
te; anótese lá sentencia dictada en el li- Sentencia: En la villa de Madrid, a

30 de noviembre de 1944.
—

El señor don
Horacio Díaz Guardamino, Juez muni-
cipal propietario del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
piesentación de la acción /-pública, y Ma-
nuel Sánchez Santos, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente,

Sentencia: En la villa de Madrid, a n
de octubre de 1945.

—
El señor don Ra-

móq Gallardo Sobrino, Juez municipal
suplente del núm. 7, habiendo visto las
presentes dilgencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes : de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Mariana Cerco del
Río, Ana Olivares Cerón y Luisa Cano
Martínez, y Blas Olivares Cerón, de la
otra, como denunciados, cuya edad y«de-
más circunstancias ya constan anterior-

bro de estafas de este Juzgado, y remíta-
se la tarjeta de condena al Registró de
Penados, y notifíquese esta resolución al
condenado por edictos, que se insertarán
en el Boletín Oficial.

(B.—30.510)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 138 de orden, del, año 1943, contra
Joaquín Montero Pariente, por hurto, se
ha dictado sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

Sentencia: En Madrid, a 9 de febt».ro de 1946—El señor don Leopo^ ££que Estevez, Juez municipal del número 11 habiendo visto el presente juicfo
de faltas, seguido entre partes- de uriel Ministerio Fiscal, en* representaciónde la acción pública, y de otra, como denunciado cuyas demás circunstanciaconstan, José Nabón NavarroFallo: Qué debo condenar y condenoa José Nabón Navarro, como autor d>una falta de daños, a la pena de 2c pe
setas de multa; que indemnice a la So-ciedad Madrileña de Tranvías en la can.t.dad de 28 pesetas con 40 céntimos yal pago de las costas causadas en estejuicio, sufriendo por la multa, caso deinsolvencia, el arresto subsidiario corre,
pondiente.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Sánchez Santos,
cuyo actual domicilio o paradero se des1-

conoce, a la pena de quince días de
arresto menor, que cumplirá en prisión,
y al pago de las costas causadas en este
expediente; anótese la sentencia dictada
en el libro de hurtos de este Juzgado y
remítase la tarjeta de condena al Regis-
tro de Penados, para constancia; y no-
tifíquese esta resolución al condenado
poredictos, que se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

mente,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Mariana Cerón del Río, Ana Olivares
Cerón y Luisa Cano Martínez, a la pena
de un día de arresto menor a la prmera,
y seis días de igual arresto a cada una
de las dos últimas, y al pago de las cos-
tas del juicio por cuartas partes. Se ab-
suelve libremente a Blas Olivares' Cerón
y se declara de oficio su parte de costas ;
y notifíquese esta resolución por medió
de cédula, que se entregará al alguacil, alas dos últimas.

Sentencia :En la villa de Madrid, a 26
de agosto de 1943 —El señor don Ma-
nuel Muntañola y Pérez, Juez municipal
interino del núm.. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas-, seguidas entre partes: de la una,~
el Ministerio Fiscal, en representación dé
la acción pública, y Joaquín Montero Pa-riente, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condenoa Joaquín Montero Pariente a la pena- de
quince días de arresto menor en prisión
y al pago de las costas causadas en este
expediente, y una vez firme esta reso-
lución, anótese la sentencia dictada enel libro de hurtos de este Juzgado, y re-
mítase la tarjeta de condena al Registro
de Penados, para constancia, y notifí-
quese esta resolución al \u25a0condenado poredictos.

(B.—30.506)
(B,—30.488]

JUZGADO NUMERO- 8En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 96 de orden, del año 1943, contra
Francisco Martínez Martínez, por esta-
fa, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Sentencia: En la villa de, Madrid, a
2 de septiembre de 1043.— El señor don
Manuel Muntañola y PéPez, Juez muni-
cipal interino del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública vFrancisco Martínez Martínez, de lao'tra"como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya cdnstara anterior-
mente,

Juicio de faltas núm. 463, del año
io45-—Por sentencia de fecha 13 de fe-brero de 1945 ha sido condenado Miguel
Fernández Vázquez a la pena de treinta
días de arresto menor y costas, por lafalta de hurto.

(B.—30.463)

STANDARD ELÉCTRICA, S. A.

(B.—30.471) . A los efectos prevenidos en el ar-
tículo 26 de los Estatutos sociales, seconvoca a los señores accionistas de
«Standard Eléctrica», S. A., á Juntageneral ordinaria, qué tendrá lugar a
las doce horas del día 29 del mes co-
mente, en el domicilio social, calle de
Ramírez d'e Prado, núm. 7, de estaciudad.

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios de faltas seguidos en

este Juzgado, y que a continuación seexpresan, se han dictado la sentencias si-
guientes :

(B.—-30.509)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado, bajo el nú-mero 23 de orden, de} año 1943, contra
Fedro Lanas Vivero, por lesiones, se hadictado sentencia cuyo encamezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-guiente :

Juicio 208-940.— Condenando a EmiliaSancho Escribano a la pena de diez díasde arresto y pago de costas, por la fal-
ta de hurto. Los que deseen concurrir deberándar cumplimiento a lo dispuesto en el

art™Ul° 23 de los ProPios Estatutos.
Madrid, i de marzo de 1946.—M. Rodríguez Villar, Secretario ge-

neral.
°

Juicio 481,1944.— Condenando a Ar-turo Vázquez Castro a la pena detreinta días de arresto, indemnización v
costas, por la falta de estafa.

Juicio 35-1945.— Condenando' a Rafaelülaso García a la pena de 63 pesetas 50céntimos de multa, indemnización y cos-tas, por la falta de daños.
Juicio 393-1945— Condenando a Car-men Sánchez Robles a la pena de un día

roVueSí0' ind?mn ización y costas, porla falta de estafa.
p

Sentencia: En la villa de Madrid, a
25 de marzo de 1943.— El señor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez municipal
propietario del núm. 7, habiendo visto
las presentes dilgencias de juicio verbalde faltas, seguidas entre partes: de launa, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Pedro Larias'Vivero, de la otra, como denunciado, cu-ya edad y demás circunstancias ya cons-tan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Pedro Larias Vivero a lapena de diez días de arresto menor y alpago de las costas del juicio;y notifíque-
se esta resolución al condenado v lesio-nado por cédula que se librará en Cara-banchel Bajo, en unión del oportuno ex-horto.

Fallo: Que debo condenar y condenoa! denunciado Francisco Martínez Mar-
tinez, cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, a la peña de quince díasde arresto menor, indemnización a la
Compañía de Ferrocarriles de Madrid ataragoza y a Alicante de la suma de
9,r5 pesetas y al pago de las costas cau-sadas en este expediente; y, una vezn.rme esta resolución, anótese la senten-
cia dictada en el libro de estafas de esteJuzgado y remítase la tarjeta de conde-na al Registro de Penados; y notifíque-
se esta resolución al condenado, poredictos.

(A.-5.854)

BRESSEL, S. A.
El Consejo de Administración de

esta Sociedad', de acuerdo con lo pre-
visto en, los artículos 17 y 18 de susEstatutos, convoca a Junta general
ordinaria de señores accionistas para
el día 19 del corriente mes de marzo,
a las once de la mañana, en su domi-
cilio social, con objeto de someter a
su examen y aprobación la Memoria,
Balance y cuenta de pérdidas y ga-
nancias correspondiente al ejercicio
de 1945.

. Juicio 434-1945— Absolviendo a Vale-
hurto

Fernández de la falta de

Juicio 584-1945— Absolviendo a Dolo-
StSos^ 2 UrgSl Ia fa

'
ta de

—
(B.—30.505)

Juicio 638-1945 .-Condenando a MaríaSanz Onnosa a lapena de 10 pesetas de

de^eícándT 51011 * °—* la falta
En los autos de juicio verbal de fál-

.tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-mero 270 de orden, del año 1944, contraFrancisco Santos López, por lesiones, se^ña dictado sentencia, cuyo
-

encabeza-miento y- parte dispositiva son del tenorliteral siguiente:

(B-—30.508)

En los autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado bajo el núme-ro 278 de orden, del año ,944, contraManuel Ibañez, por lesiones, se ha dic-tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-guiente:

Juicio 667-1945 .—Condenando a JavierCarrascosa Alazán a la pena de cincodías de arresto, indemnización y costas,por la falta de daños. Asimismo convoca a junta general
extraordinaria para el mismo día 19del corriente, a las doce de la maña-na, en su domicilio social, para pro-
poner la modificación del artículo 42de los Estatutos.

Y para que sirva de notificación a di-chos condenados, así como a Enrique Ca-
exn-H i"'"2 y 3 Mada GonzáIez Gómez,expido la presente,

-
Sentencia: En la villa de Madrid, a

primero de junio de 1944.-EI señor donRamón Gallardo Sobrino, Juez munici-pal suplente del número 7, habiendo vis-
Z ki

Prf?nt?S dili^"cias de juicio
yerbal de faltas, seguidas entre pa'rtes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
Potación d<J

,
a

Francisco Santos López, de la otra co-mo denunciado, cuya edad v demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente
a Sf"? :- QU?

c
debo condenar y condenoa Francsco Santos López a la pena decinco pesetas -de multa, reprensión y alpago de las costas causadas en este ex-pedente, sufriendo, caso de insolvenciael arresto personal correspondiente v re-servándose la acción civil a la lesionada,Antonia Gómez García, para que la ut\-bce por separado; y notifíquese esta re-solución al condenado por cédula que soentregará al Alguacil. H

Sentencia: En la villa de Madrid, a28 de diciembre de 1944— El señor, donRamón Gallardo Sobrino, juez munici-pal suplente del número 7, habiendo vis-to las presentes diligencias de juiciover-bal de faltas, seguidas entre partes: dela una el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Ma-nuel Ibáñez, de la otra, Comó denun-ciado, cuya edad y demás circunstanciasya constan anteriormente

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Manuel Ibáñez, cuyo ac-tual domicilio o paradero se desconoce,
a la pena de cinco pesetas ce multa y
reprensión, y al pago de las costas deljuicio; y notifíquese esta resolución 'aldenunciante por cédula, v al denuncia-do, por edictos.

(B
—

30.595) El derecho de asistencia a ambas
Juntas generales podrá ejercitarse de-
positando en las oficinas de la So-
ciedad, antes del día 18 del actual, o
en el domicilio del Secretario del
Consejo de Administración, Paz, nú-
mero 12, Zaragoza, con. tres días de
anticipación al para dichos
actos, las acciones o resguardos ban-canos de tenerlas depositadas, reco-
giendo el boletín de admisión.

JUZGADO NUMERO 4
Sentencias dictadas por este Juzgadoen lo¿ juicos de faltas y contra los de^teg^osque a continuación U wp^san
Juico num. 37<?-i945, por hurto, con-

echa
UiTHyá,ZqUeZ

K
Pére2; P°r

dSa a a t T de '945 « la con-dena a a pena de anco días de arrestomenor indemnización de 70 pesetas T5pago de las costas.
P^as j ai

tríííS f^ 47-3"I
1?45. P<>r hurto, coñ-ac^ £* 0m

K
PufUl; P°r S?n *nciaae 2/ de noviembre de 1945

,e ie rnndena a la pena de diez días d'e arrestomenor indemnización de 140 pesetas VSpago de costas.
pesetas y el

Madrid, cuatro de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.— El Conse-
jo de Administración..

(A.—5.855)
(B.—30.507)

(B.—30.488)
Juicio núm. 614-10.- ™,.

, . >I,.I..|UÍ<+í ŵ^^^+i>í B̂Íísí-fi>ií-M^.J^i|

Imp. Provincial.— Doctor Esauerdo, 5a


